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CausaNro.44l 2022-TCE

CARTtrLERA VIRTUAL.PÁGINA WEB
ELECTORA.I,.

A: PÚBLICO EN GtrNIRAL

DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO

Deniro de la causa signáda con el Nro. 443-20221C8, se ha dictado ¡o que a continuación me

"TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Qrito D.M., 0l de diciembre del

2022. a las l5hl0.

AUTO DE ADMISION

CAUSA Nro.,l43-2022-TCE

\¡ISTOS.- Agréguese al expediente: i) Oficio Nro l S l -.IPECH-CNE-2022 de 24 de

noviembre de 2022, susc¡ito por la ingeniera Nathaly Alejandra Castillo Rosero,

presidenta de la Junta Provincial Electo¡al de Chimborazo en dos (02) fojas, al cual

anexa quince (15) fojas. Se recibió cn la Relatoria del Despacho del juez sustanciador

el día 30 de noviemb¡e de 2022, a las 10h351 y, ¡i) Escrito ingresado a la Secretaria

General de este Tribunal el 25 de noviembre de 2022, a las 17h53 su§crito por el

doctor Guido Arcos Acosta, patrocinador del recurrente, señor Javicr Chiliquinga

Amaya, pr-ocurador común de Ia Alianza Frente Amplio Chimborazo, en otrce (1 l)
fojas, y en calidad de anexos sesenta y dos (62). Se recibió en la Relatoria del

Despacho del juez sustanciador el l0 de noviembre de 2022. a las 10h35.

I. ANTECEDENTESPROCESALES

1. El 17 de noviembre de 2022 alas 16h29, se recibió m el coneo electróruco

corespondiente a )a Secletalia General de este Tribunal, un correo desde la dirección

electrónica gg4Msq(.¿rqüail.conl, con el asutrto: "Recurso Suttjetivo", que contiene

un archivo adjunto er lbnnato pdf. con el título "2022.11.17 Recurso subjeiivo

Chirnborazo-signed-1-signed.pdt". firmado electrónicamente por los señores. Javier

Chiliquinga Amaya y doctor Guido Arcos Actos- firmas quc, luego de su lalidación

en el sistenra Fi¡maEC 2.10.0, son válidas, de acuerdo a la razón sentada por el

secreta¡io general de este T¡ibunal. Adicionalmente, en calidad de anexos adjunta tres

alchivos en fomrato pdf, con el siguicnte demllc: i) Con el títL:lo "Cédula 2022 pdl'.

mismo que una vez descargado conesponde a un documento en una página; ii) Con el
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tihrlo "Credencial Guido Arcos". mismo que una vez descai€ado, corresponde a un
documento en una página; y, iii) Con el título "Resolución No. CNE,DPCH-001-27,
07 2022-AE.pd1.', mismo que una vez descargado corresponde a un documento en

scis páginas, firmado electrénicamente por el ingenieto Jonathan Dennis Segura
Márquez, firma que, luego de su vcrificación en el sistema FirmaEC 2.10.0. es válida
(Fs. l t3)'.

2. A la causa. la Secretaría General de este Tibunal le asigDó el número 443,2022-
TCE; y, en vitud del sofeo elecrrónico ct'ectuado el lE de noviembre de 2022. según
la razón sentada por el magistel David Canillo Fieno, secr€tario ge¡e¡.al del
organismo. se radrcó l.r üompelcnciá en (l doclor Ángel Tones \4aldon¡do. juc,,
prinoipal del Tribunal Conrencioso Electoral (Fs. I l- 13).

3. Mediante auto de 23 de novicmbre de 2022, a las 12h50. el suscrito juez elecroral
dispuso:

PRIMERO.- Que e[ recurente, señor Javie¡ Chiliquinga Amaya, en el
PLAZO DE DOS (02) DÍAS. conlados a paÍir de la notificación del presente

aulo, ACLARE Y COMPLETE el prescnte rectx-so, de acuerdo a lo
siguieole:

1.1. Señale los fundamentos de hecho y dc derecho del rircul.so, con expresión
clara y precisa de los agravios que cause el acto, resolución o hecho y los
preceptos legales r.ulnerados.

l,2.Se le rccuerda al recurrenle que, el anuncio y acompañamiento dc pruebas
par? acreditar los hechos debc estar acorde a lo previsto e¡ Ias reglas
generales a partir del añículo l3E en adelante del Reglamento de Trámitcs
de este T¡ibunal, en concotda¡cia, con el último inciso del articulol 45
ibidem. Pol lo que, la documentación en copia simple no constituye
prueba.

7?E,Y.

Causa Nro.,l,1l-2022-TCF

' Una vez descargado el archivo. se obse^a que el señor Javier Chitiquinga A ¿y!. dicc comparecer
en calidad dc procurador comirn de la Alianza Frent€ Anrptio Chimborazo. t_isras 2 20_15,61.
Lonlomr¡d¡ por el ldnrdo Polihco Unrd¡.j Popdlar Listn 2. Movimienlo politico DenrocEcia St. f.isra
2u, Mo\ rmrenro Polr¡!o Verde Lirco Re\olucronano Democñttico ,,MOVER. Lista 35 y, Movimiento
Politico Coalición de los Comunes I isa 61
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SEGUNDO.- Dc conlormidad a lo previsto e¡r el articulo 260 de la Ley

Orgánica Electolal y de Organizaciones Politicas de Ia República del Ecuadot

Código de la Democracia y e¡ concordancia con los afiículos 9 y 187 del

Reglamento de Trárnites de este Tribunal, se dispone al Consejo Nacional

Elecroral que en el PLAZO DE DOS (02) DÍAs. contados a paftir de la

notilicación del presente auto, remifa a este juzgaclot, lo siguiente: a) original

o copia certilicada del oficio Nro. I62-JPE-CNE-DPCH-2022 de 15 de

octubre de 2022, emitido por la presidenta de la Junta Provincial Electoral de

Chimbor'azo; cl expedientg completo en oñginal o copias certificadas

sustanciado en sede administlativa respecto al análisis efectuado pol'

calificación e inscripción de las dignidades desc¡itas en el literal c) del

prescnte acápile; esta información deberá se¡ acompañada con una

§er1il'icación. en donde consle, el medio de notiticación utilizado: así como, en

original o copia cefiificada Ia Ieccpción de notiticación; b) original o copias

ce¡lilicadas del acuerdo fimado de la Alianza Frente Amplio Chimborazo,

Listas 2-20-35-63; además, se oetlifique cuando f'ue reglslrado ante el Consejo

Nacional Electoral y si sigue vigente: c) cefificación del estado actual de las

inscripciones de las candidatuias por Ia Alianza Frente Amplio Chimborazo.

Listas 2-20-35-63, de las siguientes dignidades; alcalde de Alausíl concejales

rurales yjunta panoquial de Guasuntos; alcalde del cantón Penipe; concejales

urbanos del cantón Penipe; alcalde del cantó¡ Pallatanga; alcalde del cantón

fuobamba; alcalde de Cumandá; concejales rurales del cantón fuobamba;

junta paüoquial dc Quirniag, cantón Riobamba; junta paroquial de Palmira

del c¿ultón Gua)note; goncejalcs urbanos y ¡urales del cantón Chunchi; y,

concejales rurales del canión Colta.

4. El 25 de noviembre de 2022, a las l7h3l se recibió en la SecÉtaria Ceneral de este

Tribunal, el Oficio No. I8I-JPECH-CNE-2022. suscrito por la ingeniera Nathaly

Alejandra Castillo Rosero, presidenla de la Junta Provincial Electoral de Chimborazo.

y en calidad de anexos quince (15) fojas. Se recibió en la Relatoria del Despacho del

juez sustanciadol el día 30 de noviembre de 2022, a las 10h35.

5. El 25 de noviembre de 2022. a las l7h5l, se recibiti en la Secretaria Ceneral de

este Tribunal. un escrito susclito por el doctol Cuido A¡cos Acosla. paÍocinador del

r€curen(e, señor Javier Chiliqt IIga Amaya, procuúdor común de la Alianza Frente

Amplio Chimborazo, en once (11) tojas. y en calidad de anexos sesenla y dos (62). Se
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recibió en [a Relatoría del Despacho del juez sustanciador el 30 de noviembre de

2022, a las 10h35.

6. Aiora bien, es ncccsario señalar que mcdiante sentencia emitida el 26 de
noviembre de 2022, dentro de la causa N¡¡. 314-2022-TCE. los jueces principales:
docto¡es Fem¡ndo Muñoz Beoitez, Joaquin Viteri Llanga, [a abogada lvonnc Coloma
Peraltat y. el magíster Guillenno Ortega Caicedo resolvieron mediante voto de

mayoria detenninal que los recursos subjetivos contencioso electorales que se

ilte¡pongan por temas relacionado a fallas en el sistema dc inscripción de
candidaturas se trarnite por la causal prevista en el nurneral 2 del articulo 269 de la
Ley Orgánica Electoral, y numeral 2 dcJ a¡1ículo l8l del Reglamenlo de Túmiles dei
T¡ibunal Contencioso Electoral, csto e* "lceptación o negativa de inscripcíón de

cantlidatos, y ttluellos caso¡'ale i cmpl¡ntiehto.lc pi cipios de pat.i¿e¿l e inchtsit;n
dejównes";en tal virtud, esta autoridad electoral pese a haber cmitido su cliterio <Ie

porqué considera que estos Iecursos subjetivos contencioso electoralcs deben
s{rstanciarse por la causal 15 de bs a¡1ículos 269 de la Ley Orgánica Electoral y 181

del Reglamenro de Trrámites de|lCE. "Cuak¡uier acto o re.\oluciófi, .folmel o
htutterülñente elecLo.i que enane tlel Co»sejo Nucional Llectoral, sus unidades
de.';c¡¡ncentadts (....) ', a fin de búndar celeridad y agilidad en la tarnitación dc los
procesos rclácionados a inscripción de canrlidaturas, resuelve a paftir de la relcrida
sentcncia aprobada y en aplicación a lo previsto en el último inciso del ar.ticulo 44 del
Reglamento de Trámites de esle Tribunal:. tra)nitar este tipo de recurcos confbnne a

lo lesuelto por Iosjueces. mediante voto dc mayo a.

Con estos antecedenles, siendo el estado de la causa! el suscrito juez sustancia{lor,
ADMITE A TR{MITE el r.ecur.so subjetivo contencioso (rlecroül interpueslo por el
señor Javier Chiliquinga Arnaya, ptocurador cclmún de la Alianza Frenle Amplio
Chimborazo, Lislas 2-20-35-63 en contra del Oñcio Nro. 162,JpE-CNE-DPCH-2022
de 15 de octubre de 2022, dictado por la presidenra de la Junta provinoi¿rl Elt3ctoral de
Chimbo¡azo. El presente recu6o subjetivo contencioso clecto¡al se t¡amilará por la
causal 2 del aniculo 269 de la Ley Orgánioa Eiectoral y de Organizaciones politica de
la República dcl Ecuador, Códigq de la De¡roiracia. cl concoldancia coll cl numct.al
2 del arliculo I IJ I del Reglamenlo cle I riimitcs de este l ribunal. y dispongo:

, 
^rt. 

1.t.-.lurisprudencia Electoral.-'(...) h¡ los casos dc falos.o¡tr¡diclorios. et Tribunal por
mayoría de votos de sus miembros esrablecerá et precedenle que debe regir para el luturo. con cañicLer
oblrS¿r.no mre¡,r¡. no ,< (l,rpúnea lo c.ntraou".
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PRIMERO.- La Secretaría GeneEl de este Tribunal. deberá agregar copia certificada

del voto de mayoúa y del voto salvado emitidos el 22 de noviernbre de 2022. dent¡o

de la causa Nro. I I4-2022-TCE, al etpediente de la causa Nro. 315-2022 TCE.

SEGUNDO.- Asígnese una casilla co¡rtencioso electoral al recunenle. a través de la

Sectetaria Gcneral de este Tritrunal-

TERCERO.- Disponer al Consejo Naoional Elccroral que, en el plazo de utr dia

contado a pafi( de la recepción del presente auto. ceíiflque si el señor Javier

Chiliquinga Arnaya estuvo de maoera personal, o a través, de alguna persona a quien

haya autorizado, para ingresar dc manera fisica la documentación (fomularios de

inscripción de los precandidatos a alcalde de Alausi; concejales rurales y junta

parfoquial de Guasuntos; alcalde del cantón Penipe; concejales urbanos del cantón

Penipe; alcalde del canté¡ Pallatanga; alcalde del cantón Riobarnba; alcalde de

Cumand{ concejales ruralcs del cantón Riobamba; junta paroquial de Quimiag.

cantón Riobamba; junta panoquial de Palmira del cantón Guamote; concejales

urbanos y rurales del cantón Chunchi; y, concejales rur-ales del cantón Colta,el día 20

de septiembre de 2022 antes de las 18h00 en las instalaciones de la Junta Provincial

Electo¡al de Chimborazo.

CUARTO"- Una vez que se reciba e incorpore al expediente, la certificación

requerida en el numeral TERCERO del plesl-flte auto, a través de la Secretaria

General rle este Tribunal remitase, en lbrmato digital. el expediente integro de Ia

causa Nro. 443-2022+CE a los señores jueces y señora jueza que conocerán y

resolverán la presente causa.

QUINTO.- Notifíqucsc el contenido del presente aulo:

5.1 Al señor Javier Chiliquinga Arnaya, en las direcciones de corrcos electrónicos

señaladas efec1o:

iavierchiliquinu.aamavalr¡ qmail.conr. Tómese en ouenta la designación realizada al

docto) Guido Arcos como profesional del dcrecho quien reptesenfa al recurente.

5-2 Al Consejo Nacional Electoral, en las dirccciones de correo clectronico:

qj¡yqnarol.lcs(¿ cne.gobpq; qseqfiq.jLLridica(.¡'cryc'.geb.§!; noraquzrnan(¿4!]!.ga!L!g;

!!!1!rt:it!allcio? cnc q(tb,eq; y. sccr-et¡riitglultq!¡l!rq,gr!E!- Asi como. en la ca<illa

contencioso electolal Nro. 003.

pata el cgEA§!«rE4!.C9.i!; v,
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r¡agidter D¿vid Ca¡¡illo Fier¡o, secretario general do este

¡'.) Dr. 4nget Toues Mqldañqdo lúsq, Phd (c),


